
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2018-00020-00 

 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

DEMANDANTE:      LUIS ARMANDO PARRAGA TEQUIA  

DEMANDADA:        NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – GRUPO  

                                 DE PRESTACIONES SOCIALES DEL EJÉRCITO,  

                                 DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO,  

                                 FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS  

                                 PORVENIR S.A y EL PAGADOR DE LA NÓMINA  

                                 DEL BATALLÓN DE INFANTERÍA NÚMERO 39 DE  

                                 SUMAPAZ  

REFERENCIA:         INCIDENTE DE DESACATO - ACCIÓN DE  

                                 TUTELA No. 11001-33-35-010-2018-00020-00 

 

Ingresa el expediente al Despacho para el pronunciamiento a que haya lugar.  

 

A través de auto de fecha 07 de diciembre de 2021, se requirió al accionante para que 

se pronunciará sobre el material probatorio aportado por la entidad accionada, esto 

es, copia de todos y cada uno de los desprendibles de nómina del señor Luis Armando 

Parraga Tequia identificado con cédula de ciudadanía No. 3.179.919, de los años 

2010 al 2016, donde aparecen relacionados todos los emolumentos que le fueron 

pagados. 

 

De igual forma, para que se pronunciara con respecto del contenido del Oficio No. 

0121007537002 del 28 de julio de 2021 suscrito por el Director General de Sanidad 

Militar, documento que ya fue puesto en su conocimiento, donde se hizo referencia a 

que el numeral tercero del fallo de tutela proferido por este Juzgado el 17 de abril de 

2018 ya fue debidamente acatado; esto, con el argumento que durante el período 

comprendido de los años de 2010 al 2016, al señor Luis Armando Parraga Tequia le 

fue cancelado de forma integral lo que por ley le corresponde de salario, sin hacerle 

descuento alguno, a pesar de que en dicho tiempo se encontraba incapacitado; con 

lo cual, la Dirección de la referencia considera que al accionante ya se le había 

cancelado en su totalidad los 180 días de incapacidad que fueron ordenados en la 

sentencia de tutela que nos ocupa.  

 

Ahora pues, si bien con referencia a lo anteriormente expuesto, el demandante no se 

pronunció al respecto, el Despacho considera necesario hacer las siguientes 

precisiones: 
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Después de analizados los fundamentos expuestos por la Dirección General de 

Sanidad Militar, los mismos no son de recibo para esta Agencia Judicial, en el 

entendido que al instante de haberle pagado al demandante los salarios de los cuales 

hizo alusión, estos son, durante el período comprendido de los años de 2010 al 2016 

de forma integral, en su momento no le indicó con claridad que con dichos pagos de 

contera le estaba pagando lo que le corresponde de incapacidades, pues después de 

revisado dicho material, no se observa que alguno de los emolumentos relacionados 

en los comprobantes hiciera referencia de ello. 

 

Así las cosas, se considera que los dineros que el señor Luis Armando Parraga Tequia 

recibió por parte del Ejército Nacional a través de la respectiva dependencia, del 

período señalado en precedencia, fueron recibidos por parte de él bajo el principio de 

la buena fe, por concepto de salario, más no por incapacidades, como lo quiere hacer 

ver la citada Dirección; esto, con base en reiterada jurisprudencia que ha sido 

emanada por el Consejo de Estado, donde se ha debatido sobre temas similares al 

caso que nos ocupa.  

 

En tales virtudes, es dable decir que a la fecha la Dirección General de Sanidad Militar 

no ha dado cabal cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en el numeral tercero 

del fallo de tutela proferido el 17 de abril de 2018.  

 

Así entonces, por la Secretaría de este Juzgado OFÍCIESE al Director General de 

Sanidad Militar, para que en el término perentorio de quince (15) días, siguientes al 

recibo del respectivo oficio, allegue con destino al expediente de la referencia, los 

respectivos soportes que permitan dar certeza que ya acató en debida forma la orden 

impartida por esta Agencia Judicial a través del numeral tercero del fallo de tutela en 

cita; so pena de dar apertura de incidente de desacato.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

JUEZ (E) 
                      JGR 

 


